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SECCION
DELAGACETADEMADRl

PRESIDENCIA

m i

S. M. la Reina nu estra 
Señora [q. D. g.], y s a au
gusta Real familiaj con
tinúan en esta corte, sin 
novedad en su importan
te salud.

lim ST E R IO  M  11LIRA.11.11

Continúa la relación de las lesgra- 
ocurridas en Pueuto-Ri o.

Todos fueron socorridoa 
pas, alimentos y cuantos aux: 
quería su triste situación, se  ̂
fiesta el Jefe de la provincia 
no puedo ménos en elogiar ¿ 
el sentimiento de caridad que 
cepcion alguna demostró aqi 
blo. En ese mismo dia empe; 
recogerse los cadáveres máL 
diatos á la población, ios 
cendieron á 173, no pudiéni 
conocer las llanuras porque 
capa de limo depositada en e 
las aguas, así como los árb( 
cuajados, los restos de las ca 
Iruidas, el ramaje y la inir: 
que había aglomerado la 
cion, obstruían el paso en t  
recciones
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E1 27 se recogieron cerca de 300 
cadáveres, y en el mismo dia los 
Gobernadorcillos de Tayura y Pidi- 
gan, venciendo dificultades casi in
superables, pudieron anunciar á la 
Cabecera la calamidad que también 
afligía a sus pueblos, víctimas co
mo aquella de una inundación que 
’ se borrará de la memoria de 

■ ae han sobrevivido; inundación 
' ue no registra ejemplar la his-
U.M/ í,- s e g ú n do mas
ancianos, entre los cuales se cuenta 
un Capitán retirado que en sus 100 
años de vida ni presumió semejante 
desolación, ni oyó referir un caso 
igual á los más ancianos de su épo
ca. También tuve noticias de Bucay, 
donde se compensa la gran pérdida 
de bienes con la escasez de des
gracias personales.

La gran cantidad de cadáveres 
amontonados en los campos, el sin
número de animales muertos mayo
res y menores, y el estado de pu
trefacción de unos y otros, obli
garon al Gobernador á ordenar que 
se habilitaran cementerios provisio
nales en puntos con\enientes, don
de se dió sepultura á los prime
ros, señalando también otros luga
res donde se entierran los segun
dos, para evitar así que se inficio
nase la atmósfera con deletéreos 
miasmas. Aun así los prácticos de 
este pais creen comprometida en un 
plazo breve la salud pública.

En la ranchería de Patoc solo 
ha habido pérdida de bienes pero en 
la de Talamey tienen, además de 
aquella, que deplorar la de algunas 
personas. La fuerza destacada alli 
tuvo que refugiarse en el quizame del 
cuartel, que esta elevado cinco varas 
sobre el suelo, y aun así falto solo 
media vara para que los alcánzasela 
inundaeion, manteniéndose alli por 
espacio de dos dias sin otro alimen
to que maíz tostado. Amenazando 
ruina el cuartel, y habiendo desa
parecido todas las casas del pueblo 
fueron trasladados inmediatamente á 
la cercana ranchería de Clavería.

En San Gregorio hay que la
mentar la desaparición absoluta del 
pueblo, pérdida total de bienes y 
muerte de algunos individuos, sal
vándose los demás en los montes in
mediatos, donde han sufrido el ham
bre que es consiguiente.

Reasumiendo: solo en la Cabe
cera, población de 10.000 almas, 
pasan de 600 los cadáveres que han 
recibido sepultura, no pudiendo co- 
noceree tpdavia $u verdadero nume-

’ro: primero, porque el rio debe ha- 
ber arrastrado á muchos; y segundo 
porque otros deben haber quedado 
insepultos entre las grandes capas 
de limo depositadas por las aguas 
en unos lugares, por las de arena 
que hay en otros, y por los árboles y 
ramajes que cubren la tierra. En 
Tayum iban enterrados 105.

Los campos de arroz, que pre
sentaban un halagüeño aspecto, se 
han perdido casi en su totalidad, 
cubiertos unos por arena, otros por 
arena y piedra y otros por gruesas 
capas de tierra La última cosecha 
de maiz y las provisiones de arroz 
han desaparecido en todos los pue
blos. Proveer en estos momentos 

' á sembrar artículos alimenticios es 
poco ménos que imp.osible, no solo 
por el estado en 'que han queda
do los campos, sino también por 
falla de brazos, pues la mayor' par- 
te de los que se han salvado de la 
inundación no se verán en mucho 
tiempo útiles para el trabajo, si no 
es que perezcan, como por desgra
cia van pereciendo muchos, por efec
to de las 30 ó más horas que pasa
ron en agonía, sin comer ni dormir, 
sufriendo el frió, el temor de que 
sus débiles árboles no resistieran al ; 
empuje del viento ó de la corrien- ; 
te, devorados por la aflicción de las ; 
desgarradoras escenas de familia que 
presenciaban. Menores afecciones 
morales producen en este pais agu- . 
das dolencias, y casi siempre la muer- 
le. También han desaparecido cási 1 
por completo los aperos de labranza ! 
y los animales de labor. ¡

No es posible pasar por la cal
zada ni á caballo, y con mucha 
dificultad se marcha á pié, siendo 
necesarias 12 horas para atravesar 
las tres y media leguas que separan 
á Talamay de la Cabecera. No deja
rá y . E .  de reconocer que en las 
circunstancias que atraviesa aquella 
provincia no es posible atender la 
servicio de las vias públicas por 
falla de elementos y porque lo más 
urgente es proveer á las necñsida- 
des de tantas  ̂ familias reducidas á 
implorar la caridad, alli donde son 
tantos los que la imploran y tan 
pocos los que pueden ejercerla.

Terminaré este extenso escrito 
para que V. E. pueda formar idea 
sobre esta calamidad, diciéndole que 
la cuenca cási circular que sirve de 
emplazamiento á la provincia de 
Abra tiene 10 kilómetros lo ménos 
de diámetro, y la inundación ha 
subido 20 méteos del nivel ordina
rio de las aguas, no sobresaliendo 
ó destacándose en tan extenso lago 
sino las altas mesetas donde están 
establecidos los pueblos ó algu
na que otra colina que corta aque
llas llanuras feraces, hoy desoladas 
por toda desolación.

En copia núm. 1 remito k V. E. 
el detalle aproximado de las pérdi
das sufridas. Según manifesté á ese 
Ministerio en 7 del corriente, pro
cedí sin descanso á la adopción de 
medidas que mitigasen en lo posible 
la triste situación de ámbos llocos; 
pero tan luego como tuve el pro
fundo sentimiento de enterarme de 
lo acaecido en el Abra, hubieron de 
sufrir una modificación radical aque
llas medidas, haciéndolas más gene
rales y enérgicas....

Concluye el Gobernador superior ci
vil diciendo que, en vista de lo grave 
de las circimslancias en que se encuen
tra colocada la Autoridad superior de 
una colonia en momentos de aflicción 
y de prueba, reunió la Junta de Autori
dades en la noclie del Í7, y en ella se 
tomó el acAierdo de facilitar 50.000 es
cudos á los Jefes de aquellas pioviu-
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cias con cargo á las cajas de comu- I 
nidad.

G obierno  s u p e r io r  c iv il  de F il ip i-  ! 
ÑAS.— S e c r e t a r ia . - P ro v in ciá  d e  

I locos S u r .—Relación de las pér
didas sufridas ch el 'personal, ani- 
maleSy buques y baliós corí.motivo 
del temporal del 23 al 26 del pa- 
sadOy según los partes remitidos 
por los Goi'ernádorcillos.

Pueblo de Vigan.—Individuos: GO va
rones y 82 hembras mayores de edad, y 
87 varones y 42 hembras menores de 
id.=Ganados: 258 carabaos, 515 vacas, 
236 caballos, 123 cerdos, 50 cabras y 43 
carneros.—Buques: 4 ponlíues, 16 pan
tos, 4 paraos y una lancha.

Pueblo de Caoayan.—Individuos: 3 
varones y 9 hembras mayores de edad, 
y 10 varones y 37 hembras menores de 
id.—Ganados: 54 carabaos, 196 vacas, 
201 caballos, 15 cerdos, 10 cabras y 7 
carneros.—Buques: 5 goletas, 10 ponli- 
nes, 6 bancas 4 paraos y 10 lanchas.

Pueblo de Santa.—Individuos: 17 va
rones y 13 hembras mayores de edad,
27 varones y 22 hembras menores de id. 
Ganados: 195 carabaos,' 102 vacas, 80 
caballos, 165 cerdos, 40 cabras y 54 car
neros.—Buques: una banca y un parao.

Pueblo de Narvacani—Individuos: 12 
varones y 6 hembras mayores de edad, 
y 10 varones y 9 hembras menores de 
id.—Ganados: 128 carabaos, 139 vacas, 
48 caballos, 162 cerdos y 15 carneros.

Pueblo de San Esléban.—Ganados: 2 
carabaos, 4 vacas, 6 caballos y 22  ̂ cer
dos. , ,

Pueblo de Santa Catalina.—Indivi
duos: 11 varones y ib hembras mayo 
res de edad, y 14 varones y ,16 hembras, 
menores de id.=Ganados: ,206 carabaos, 
510 vacas, 735 caballos, 63 cerdos, 12 
cabrgs y 9 carneros.

Pueblo de. San Vicente.—Individuos:
2 varones y. 2 hembras mayores de edad, 
y 7 varones y 6 hembras menores de 
id.—Ganados: 37 carabaos, 40 vacas, 62 
caballos y 21 cerdos.—Buques: un parao 

Pueblo de BaDtay.=íiidividuos: 24 
varones y 15 hembras mayores de edad y 
19 varones.y 14 hembras menores de id 
Ganados: 73 carabaos. 82 vacas, 82 caba 
líos, 30 cerdos, 5 cabras y 7 carneros.

Pueblo de San Ildefonso.=Individuos 
un varón menor de edad .=Ganados: 2 
vacas.

Pueblo de Santo Domingo.=Indivi- 
dups: un varón y una hembra mayosres 
de edad y una hembra menor de id.=. 
Ganados: 8 carabaos, 12 vacas, 30 caba
llos y 28 cerdos.=Buqucs una lancha.

Totale.s.—Individuos; 130 varones y 
143 hembras mayores de edad y 175 va
rones y 147 hembras menores de id.— 
Ganados: 962 carabaos. 1.600 vacas, 1480 
caballos, 629 cerdos, 117 cabras y 135 
carneros.=Buques: 5 goletas, 14 ponll- 
nes, 16 pancos, 7 pancos, 10 bancas, y 
12 lanchas.

EXPOSICION A S. M. 

señora:

Ocupación, 'preferente' jeran de 
vuestro. Gobierno el estudio y mejora 
del estado comercial, agrícola y eco

nómico de nuestras provincia de 
Ultramar, cuando en sus no inter
rumpidas tareas han vtnido h sor
prenderle los fenómenos de la na
turaleza trastornada, sumiendo en 
la desolación y el llanto á los leales 
y pacíficos habitantes de las islas 
Filipinas y de la isla de Puerto-Rico.

Honda pena causó en el ánimo 
de V. M. la noticia primera de tan 
sensibles catástrofes; pena aun ma
yor para su corazón, siempre dispues
to á cófrlparlir los dolores de sus 
fieles súbditos, al saber que léjos de 
cesar las calamidades, origen de 
tantos danos y de tantas lágrimas, 
tomaban nueva forma en los terre
motos que con el pavor de sus efec
tos reemplazaban la furia de los ele
mentos ya aplacados.

Desde el primer momento V. M., 
pródiga de sus consuelos, acordó 
que por telégrafo se ordenar á las 
Autoridades de Guba el envío de 
todo género de socorros á la isla de 
Puerto-Rico: y que en las islas Fi
lipinas, á ambos llocos y á la pro
vincia de Abra, mas afligidos por 
los recientes desastres, según los da
tos hasta el presente llegados á la 
Península, se les auxiliara con todo 
cuanto permitieran los recursos del 
Estado y los fondos de comunidad, 
propios y arbitrios.

Cumplidos los soberanos manda
tos, se proyectaban por el Ministro 
que suscribe otras medidas de pre
paración mas lenta para cuando fue
ran conocidos en todos sus perme- 
nores los males á que se destinaba 
el remedio; pero como V. M., en su 
incesante anhelo por la felicidad de 
sus súbditos, liaya instado do contí- 
nuQ al Gobierno con el generoso y 
magnánimo fin dé que le propusiese 
resoluciones inmediatas y de enér
gica y efica? acción que contribuye
ran por todos los medios posibles al 
alivio de las desgracias que V. M. 
tanto deplora, nada ha parecido mas 
conforme con lo que meditara en su 
Real ánimo, sin abandonar los pro
yectos dé otras reformas de induda
ble ventaja para nuestos hermanos 
de Ultramar, que aconsejar la fran
quicia de derechos en los artículos 
de primera necesidad y dé consumo 
alimenticio, y en las máquinas y apa
ratos que demandan el cultivo, la 
fabricación y los usos de la vida, y 
abrir una suscricion general en be
neficio de aquellos habitantes, que 
les ofrezca, con los del Estado, todo 
linaje de auxilios, y dé satisfacción á 
cuantos, siendo como siempre Y. M. 
la primera de todos, desean vivamen
te contribuir al bienestar y remedio 
de sus compatriotas, víctimas de los 
recientes desastres de Filipinas y 
Puerto-Rico.

También, conforme á los deseos 
de V. M., se propone que la resolu
ción idicada la trasmita el telégrafo, 
lo mismo á Cuba que á Filipinas, 
para que en ellas y en Puerto-Rico 
se cumpla lo que V. M, ordena lo 
mas pronto que ser pueda y que per
mite este nunca bastantemente ad
mirado medio de comunicación.

Con nada mejor cabe ponerle en 
actividad que con llevar á tan remo
tas regiones, y á los habitantes que 
en ellas bendicen el nombre, de 
Y. M., la consoladora palabra sobe

rana que ha de mitigar tantos dolo- | 
res, ha de prodigar tantos beneficios ’ 
y ha (le abrir los horizontes á tantas : 
halagüeñas esperanzas, I

Tales son las razones que, con | 
el fin de ovedecer á Y. M. .y (le. ^ue \ 
se cumpla lo que incesantemente 
anhelaba y no quería dilatar, han 
decidido al Ministro que suscribe 
para someter á su aprobación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el siguiente decreto,

Madrid -iO de Diciembre de 1867.

SEÑORA;

A. L. R. P. de Y. M.
(darlos iMarfari.

REAL DECRETO.

En vista de las razones expuestas 
por el Ministro de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en mandar lo siguiente.
Articulo 1.0 Desde la publicación 

del presente decreto quedarán libres 
del pago de toda clase de derecho á 
su importación por las Aduanas de 
las islas Filipinas'y de la isla de 
Puerto-Ri(‘o, sea cual fuere la pro
cedencia y la bandera de los buques 
conductores, los artículos que.se 9̂ ~ 
presan en la relación adjunta nú
mero 1.0

Art. 2,0 También quedarán libres 
del pago de todo derecho de impor
tación desde la publicación de este 
decreto, sean quienes fueren los im
portadores en la isla de Puerto-Rico, 
los abonos y las máquinas y apara
tos expresados en la adjunta rela
ción núm. 2.0 _ .

Art. 3.0 Si en algún tiempo hü- 
bieran de restablecerse en todq,p en 
parte los dereclios que se suprimen 
por los dos articiülos anteriores, se 
anunciarán y se designarán con ocho 
meses de anticipación al dia en que 
deba empezar su cobro.

Art 4.0 Para acudir al remedio 
posible de los daños causados por 
las inundaciones, huracanes y terre
motos sufridos en las islas Filipinas 
y en la de Puerto-Rico, se abrirá 
una suscricion general en la Penín
sula y en cada una de las provincias 
de Ultramar. Con el fin de promo
ver la suscricion, y para atender á 
la recaudación y á la inversión de 
sus productos, se nombrarán las Jun
tas generales y locales que fueren 
necesarias. Designará los individuos 
que en dichas provincias hayan de 
componerlas la Autoridad superior 
de las mismas.

Art. 5 o Los fondos que facilite 
el .Estado y los que se obtengan 
como producto de la suscricion se 
invertirán conforme á las instruc
ciones que se formulen por el Mi
nisterio de Ultramar, en donativos 
á los que por razón de las expre
sadas catástrofes hayan venido á es
tado de pobreza, ó en préstamos á 
los que por la misma causa se hallen 
en la imposibilidad de continuar 
ejerciendo su industria, arte ó pro
fesión y no hayan quedado con me
dios bastantes de subsistencia. Para 
este último caso, los Gobernadores 
superiores civiles, á propuesta de 
las respectivas Juntas, fijarán el pla
zo y condiciones del reintegro, dán
dome de ello cuenta para la aproba
ción correspondiente.

Art. 6 .® El Ministro dé Ultra
mar comunicará inmediatamente por 
telégrafo, las disposiciones conteni
das en el presente decreto, y dictará 
las que fueren necesarias para su 
rápida ..y cumplida ejecución.

Dado en Paíació ' á (^ z  dé Di
ciembre de mil ochocientos 'sesenta 
y siete.

E sta, rubricado de la R eaÍ, mawo

El Ministro deVUraftiar,
Carlos Maríori.

NUMERO 1.0

Relación de los ■ artículos de con
sumo alimenticio y  de aplicación 
al cultivo que se declaran li
bres de derecho á su importa
ción en las islas Filipinas y en 
la id a  de Puerto-Ricoy conforme 
á lo disptiesio por Real decreto 
de esta fecha.

1. ® Aceite de comer, incluso el en
vase.

2. ® Arroz, incluso el envase.
3.® Bacalao.
4 . ® Carnes saladas ó ahumadas de 

vaca y carnero, y de cerdo, Jamones y 
paletos.

5 . ® Garbanzos.
f^é.® Granos, legumbres y semillas, 
como avena, centeno, alubias, maíz, len
tejas y otros semejantes.

7 . ® Harina de trigo y de otros ce
reales, incluso el envase.

8. ® Hortalizas verdes, ajos, cebolla s 
patatas y otras semejantes.

9. ® Manteca de leche y de cerdo.
40. Féculas aíiméníicias.
11. Pescaiios secos, salados, ahuma

dos, éii salmuera ó escabéché y Sardinas 
saladas.

12. Tasajo.
13. Tocino y tocineta.
14. Trigo.
13. Carnes vivas. , ,
16. Ganado asnal, caballar, mular, 

lanar, vacuno, ganado de cerda y los ca
rabaos.

17. Arboles, plantas vivas y semillas 
para plantíos y gieinbras.

18. Carbón mineral y vegetal.
19. Pescado vivo.
Madrid 10 de Diciembre de 1867.— 

Aprobado pos S. M.—Marfori.

NUMERO 2.0

Relación de los abonos y de los 
aparatos mecánicos para la agri
cultura y la industria, la fa
bricación y el cultivo que se de
claran libres de derecho á Su im
portación en Puertó-Ricó pdr 
Real decreto de esta fecha.

1 . ® Guanos y toda clase de abonos 
naturales y artificiales.

2. ® Máquinas y toda clase ¿e apara
tos é instrumentos mecánicos que se im
porten para la agricultura, arrastre de 
sus frutos en el interior dé las fincas 
y cualquiera otra clase de aplicación y 
que tiendan á economizar brazos Ó a 
hacer de cualquier modo ménos costosa 
la explotación de las prppiedades rüs- 
tiíias ya én c-uitivo, ó que para lo su
cesivo se beceficien.

3. ® Máquinas y aparatos mecánicos 
de todas clases con destino á las opera-
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ciones que tienen por ohjéto la 3xplota- 
cion indnstriál de los ingenio:, desde 
el arrastre dé la caña y ia niol enda de 
la misma, hasta el envase del fri to y su 
extraécíón dé la finca, así como l )das las 
partes ú objetos componentes ó auxilia
res de dichas ;iiáquir;as ó ; p a r a t c síímu- 
pre que sean at’licul'!;; que nsi alíñente 
no tengan ó reciban otras apli aciones 
no peculiares de los ituenios.

4 . ® Máquinas y aparatos coi espe
cial destino á 'i\ explotación ii.diislrial 
de las fincas coque se ciilliv; ( I cacao, 
el café y el al̂ âdoii.

5 . ® Maquinaria con destilo espe
ciará la apertura de pozos ari isianos.

6. ® Molinos para apilar el irroz y
preparar ei maiz. ,

Madrid 10 .de Diciemlire de 1867.— 
Aprobado por S. M.~Marfori.

REAL DECRETO.

Deseando que la suscricioii abier
ta por mi . decreto de esla fe- ,ha pa
ra aliviar los males causados en Fi
lipinas y Puerto-Rico por las inun
daciones, los huracanes y lo ; terre
motos dé los auxilios que dei iahdan 
tan grandes y aflictivas ca amida- 
des, de acuerdo con mi Cor sejó de 
Ministros, y á propuesta del Ministro 
de Ultramar,

Vei)go en décrétar lo sigulénte: 
Artículo 1.0 Se crea en Madrid 

una Junta presidida por el ^ey mi 
muy querido Esposo, con el objeto 
de promover por cuantos medios se 
hallen al alcance.de la, raism:'. Junta 
la suscricion abierta para ali\iar los 
males causados por las recientes ca
lamidades públicas sufridas en Filipi
nas y 1‘uerto-Rico.

Art. 2.0 El Rey nombr .rá las 
personas que hayan de coi iponer 
esta Junta, y bajo se direc ion se 
llevarán á cabo los trabajos leoesa- 
rios para llenar los fines que ixpresa 
el artículo anterior.

Dado en Palacio á diez ie Di
ciembre de mil ochocientos sesen
ta y siete.

E sta rubricado de la R bal ian o .

El Miniitro de Ultramar,
Carlos Marfori.

1.® Se suprimen un ' Teniente ! 
Coronel y nueve Cdmaiidantés de-; 
cuerpo^ de Estado 'Wfáyof dél ejera ¡ 
cito, quedáu'dt) rédqcída la plantilla ’ 
á ié.Téniehtes Coroneles y Í25 Co- j 
mandantes.

2.0 Cesará lá denominación de su
pernumerarios que hoy se da ni per
sona! de Estado Mayor empleado 
•m la Comisión de Estadística, em- 
iiebiéiiduse en el de planta fija que 
inarcíi la regla anterior.

3 o Habiendo ascendido y en
erado en número dos Tenientes Co
ronóles y un Comandante de Es
tado Mayor de los qüé figiirán co
mo supernumerarios eii la Comi
sión de Estadística en el art. l.o 
del capitulo G,o del presupuesto vi
gente, se hará la correspondiente 
baja al formar el del próximo ano 
económico.

4.0 Los Tenientes Coroneles y 
Comandantes que excedan del nú
mero fijado en la regla 1.a pasa
rán desde l.o de Julio de 1868 con 
licencia semestral con medio suel
do al punto que elijan, ínterin ob
tienen colocación.

De Real orden lo digo á V.E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V.E. mu
chos años. Madrid 9 de Noviernbre 
de 1867.

VALENCIA.

Sr. Director general de Adminis
tración militar.

se rebajarán dos Subinspectores 3fe 
dtcos de primera clase, un Subins
pector Médico de segunda clase, i 5̂  
Médicos mayores, seis primeros’ 
Ayudantes Médicos, un Farmacen- 
tico mayor y cinco Subayudantes 
de segunda clase de las cornpáñi'áV 
sanitarias: en el capitulo 12, Cole
gio de Artilleria, un primer Ayun- 
dante Médico: en el capitulo 22. sq 
disminuirán 500 escudos referentes 
á lo consignado actualmente para 
material del parque sanitario de 
Madrid; en el mismo capitulo, por 
lo consignado para haberes de Mé
dicos y Farmacéuticos auxiliares, 
se disminuirá de lo que hoy es-

rta cónsigtráSíói con este objeto la 
i cantidad de 4,550 eses; y 1,000 esc. 

de lü detallado para 
mico, de la canlidáí dé 40,0Ó0 es
cudos que están acreditados :pará: 
construcción de material de hospi- 

”Caíes V eriti'eienimiénto de dicho Mu- 
áeó

: .De Real ^prden¡lo digo 
■ pár.a su conocimiento: 
consiguientes. í)ios guarde á V. É. 
«luchos años. Madriil 9 de No
viembre de 1867.

valM ÍiÁÍ'"

Sr. Difeetof géftérár de Adminis
tración militar.

SECCION DE LA PROYIÉCÍA.

DEPOSITARIA DE IO S TOADOS DEL PRESÜPlIE^íO
DE LA PROVINCIA DE ALBÁCÉtÍ

Año económico de 1867 á. 1368.—-Ífáí de ¡Noviembre de 1867.

. Exemo Sr.;.La..Roina (QtD , G .)' 
ha tenido á bidn disponer que en 
el presupuesto para el próximo año 
éconórnico de J868 á 1869 se re
baje en el personal de Administra
ción militar el sueldo correspondien
te á un Subintendente, 10 Comisa
rios de Guerra de primera clase, 
24 de segunda, dos Oficiales prime- 

I ros y tres segundos.
! De Real orden lo digo á V. E.
• para su conobiraiento y efectos con- 

sigu.entes. Dios guarde á V. E. mus 
1 chos años. Madrid 9 de Noviembre 
! de 1867.

VALENCIA.

Sr. Director general de Admi-nis- 
1 tracion militar.

E x tr a c to  de la cuenta correspondiente, al expresado mes, que se pubíig^ 
en este periódico oficial en cumplimiento de lo que dispone el artlé, 
culo 140 del Réglámen'íó dé 20 de Setiembre de 1865 para la ejecut^dif' 
de la ley de Contábilkíad provincial de la misma fecha.

B8CÜD OS.

niMSTEItlO DE LA GUER^IA.

REALES ORDENES.

Exemo. Si'.: A fin <le llevar á 
cabo el pensamiento eco lornico 
del Gobierno por lo que h ce re- , 
lacion al cuerpo de Estado Mayor , 
del ejercito, y teniendo \ resente 
que esl.3 puede tener lugar í .n per
juicio del ra<'jor servicio, toda ' 
Vez que ya se ha comple: ido el . 
personal marcado por pía itilla á > 
las clases de Capitanes y Te lientes 
y ooüsiderando también q le no 
existen hoy las razones que se tu
vieren en cuenta ai aume dar el 
personal de la clase de Con: andan
tes por Real orden de 25 le Fe
brero ííe 1864, la R ein a  (Q, D G ) 
se ha servido resolver lo siguiente:

Existencia en fm, dé ftetutrq .anterior ,
Idem én.fin de dicho, mes procedente déí ‘ej*éfcí(ÍiÓ ¿é ÍSÍÍd 

á . i s G í
Por pruductos de recargos sobre las contribücídnes’ diTecías' 

y de consumos 
Por id. de. Instrucción pública 
Por id. de Beneficencia 
Por id. de resultas de presupuestos anterforés

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por traslación de caudales de unas cajas á otfás

Total cargo

Consiguiente á las rebajas que ¡ 
debían introd:3CÍrso en todos los 
gastos de este Ministerio, y de con
formidad con lo dispuesto para las 
demas dependencias del mismo con 
el indicado fin, la Reina fQ-D. QJ  
se ha servido resolver que respecto 
del cuerpo de Sanidad militar, al 
formarse el presupuesto que hade  
regir para el año económico de 1868 
á 1869, se hagan en dicho cuerpo 
las alteraciones siguientes: en el ca
pitulo l.*> art. 10 del presupuesto de 
este Ministerio se suprimirán los 
sueldos del Farmacéutico mayor quo 
figura en la Dirección general de Sa
nidad militar, los de un Médico ma
yor y un Escultor que están asig
nados en el ]iarque de Sanidad 

' militaren ei capitulo 21, articulo I.°

DATA,

PRIMERA SECCION.

Capitulo 1 .' Administración provincial
—  2.0 Servicios generales
— G.' Instrucción pública
—  C.o Beneficencia
—  8.0 Imprevistos

SEGUNDA SECCION.

4.* Otros gastos

TERCERA SECCION.

Movimiento de fondos, remesas á los es
tablecimientos especiales

T ota l  data

personal.

ESCLQOS.

1.16‘4,l63

l.-635,44o
417,227

20

m ateriíl .

fiSCüDdS.

529,í'6 
__12¿,?81 
1.3’15,!

85,'2Í:)C'

650,570

12.000 

136,700

:8.-.5p0

38.287,270

total.

'Oírnos.

574

17,Í9§

8.SÓ0

3.236,83 l'8’.4i8&,̂ 49UllH.l lOJ

1.495,526
122,280

2.915,019
8.'535,657

85,20®

37,499

«.boo

*^.724,984
ULU
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RESÚMEM.

IMPORTA EL CARGO................................................................................ |38.287,270

IDEM LA DATA.......................................................................................... 21.724,984

Existencia para el siguiente mes de Diciembre. . 16.562,286

Albacete 21 de Diciembre de 1867.— El Gobernador, Navarro.— El Con
tador, José María López.— El Depositario, Ignacio Cútoli.

COMISION DE VENTAS

DB PROPIEDADES Y DEIIECHOS DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gober
nador civil de la provincia y en vir
tud de las leyes de I.® de Mayo 
de 1855 y I t  de Julio de 1856 é 
instrucción para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta para 
el dia y hora que se dirá, las fin
cas que se expresan á continua
ción.

Remate para el dia 12 de Fe
brero de 1868, ante elJuez de pri
mera instancia de esta Ciudad Don 
Joaquín Sánchez Cantalcjo y Escri
bano D Vicente Dolores González, 
que tendrá efecto en la Gasa del 
Juzgado desde las 11 de su mañana 
en adelante.

Rústicas. P ropios. Menor cuantía

Kúmsro 
del in- 
TeaUrio.

2366 Parte de una haza encía 
vada en la Dehesa de Ma 
teos y sitio del Labajo de 
San Blas, procedente de los 
Propios de Villarrobledo, en 
cuyo término radican, terre
no de labor de tercera ca
lidad. Su cabida 20 fanegas 
2 celemines, equivalentes á 
14 hectáreas, 1 área y 20 
centiáreas. Linda S., M. y N. 
lomas de Propios y P. mojo
nera de la dehesa de Picadi
llos. Los peritos le han se
ñalado de renta anual 20 es
cudos. Ha sido tasada en 360 
escudos y capitalizada en 450 J 
escudos que servirán de tipo 

■ en la subasta.
2384 Un sobrante de haza en el 

corral del Imperio y camino 
viejo de Minaya, enclavada en 
la Dehesa de RIoharras, del 
misino término y proceden" 
cia que la anterior, terren® 
de labor de tercera calidad. 
Su cabida 4 fanegas un ce
lemín, equivalente á dos hec
táreas 87 áreas y 7 centiá
reas. Linda S. yj N. here
deros de D. Juan Antonio 
Guijarro, P. y M D. Pablo 
Tebar. Los peritos le han se
ñalado de renta anual 4  es
cudos. Ha sido tasada en 64  
escudos y capitalizada en 90 
escudos que servirán de tipo 
en la subasta.

2585 Un sobrante de haza, si
tuada al Nor-Oeste de la casa 
de los herederos de D. Alfon
so de Arce, perteneciente á la 
Dehesa de Moharras, del mis
mo término y procedencia 
terreno de labor de 5.» cali

dad. Consta de 2 fanegas 11 
celemines equivalentes á 2 
hectáreas 4 áreas y 50 cen
tiáreas. Linda S, RÍ. y P. lo 
restante de otra haza y N. lo
mas que fueron de propios 
hoy de D. Juan Antonio Gui
jarro. Los peritos le han seña
lado de renta anual 5 escu
dos 400 milésimas, Ha sido 
tasada y capitalizada en 54 
escudos que servirán de tipo 
en la subasta.

2387 Un sobrante de baza en el 
Chozo (le Pedro Mecinas del 
mismo término y procedencia 
terreno de labor de cali
dad. Su cabida una fanega 
6 celemines, equivalente á 
70 áreas y 5 centiáreas. Lin
da S. lo restante del haza, 
M D. Ramón Romero, P. 
lomas de D. Miguel Acacio y 
N. Mojonera del Cerro Char- 
con. Los peritos le han se
ñalado de renta anual un es
cudo 500 milésimas. Ha sido 
tasada en 30 escudos y capi
talizada en 33 escudos 750 
milésimas que servirán de ti
po en la subasta.

2398 El sobrante de una haza, 
situada al Mediodía del Chozo 
de Ríecinas, del mismo tér
mino y procedencia. Su ca
bida una fanega 2 celemines, 
equivalente á 7 áreas y 20 
centiáreas. Linda S. y M. Don 
Rliguel Acacio, P. y N. lo res
tante del haza. Los peritos le 
han señalado de renta un es
cudo 500 milésimas. Ha sido 
tasado en 30 escudos y ca
pitalizado en 53 escudos 750 
milésimas, que servirán de 
tipo en la subasta.

2399 Un sobrante de haza, si
tuado al Mediodía del Corral 
y Chozo de Mecinas, del mis
mo término y procedencia, 
terreno de labor de tercera 
calidad. Su cabida 9 fane
gas, equivalentes á 6 hectá
reas, 30 áreas y 54 centiá
reas. Linda S. lomas de Don 
Rliguel Acacio, RI. y P. las 
mismas lomas y las que com
pró á D. Ramón Romero y 
N, lo restante del haza Los 
peritos le han señalado de 
renta 10 escudos. Ha sido 
tasado en 180 escudos y ca
pitalizado en 225 escudos, 
que servirán de tipo en la su
basta.

2401 Una haza debajo de la casa 
de Navarro, del mismo tér
mino y procedencia, terreno 
de labor de tercera calidad. 
Su cabida 2 fanegas un cele
mín, equivalentes á una hec-

íárra, 40 áreas y 14 centiá
reas. Linda S. dicha casa y 
el haza llamada del cuarto 
de Navarro, M. y N. llecos de 
los Propios y P. Mojonera de 
Picadillo y lo restante de este 
haza. Los peritos le han se
ñalado de renta dos escu
dos. Ha sido lasada en 42 
escudos y capitalizada en 45 
escudos que servirán de tipo 
en la subasta.

Las fincas que comprende 
este anuncio han sido tasa
das por los peritos D. Fran
cisco Sanz y D. Juan Martí
nez Losa.

ADVERTENCIAS.

1. > No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. ‘ El precio en que fuesen rema
tadas las lincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los 15 dias siguientes al de notifi
carse la adjudicación los restantes con 
el inlérvalo de un año cada uno, pa
ra jque en 9 quede cubierto su valor 
fjegunse previene en la ley de 11 de Ju
lio de 1856.

3. * Las fincas de Mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
15 plazos y 14 años que previene el 
artículo 6.“ de la ley de l .“ de Mayo 
de 1855 y con la bonificación del 5 
por 10 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno é más pla
zos, pudiendo este hacer el pago del 
50 por 100 en papel de la deuda pú
blica consuli(lada ó diferida, conforme 
á lo que se dispone en las instruccio
nes de 31 de Mayo y 30 de Junio de 
1855. Las de menor cuantía se paga
rán en veinte plazos iguales, ó lo que 
es lo mismo durante 19 años.

A los compradores que anticipen 
uno 6 más plazos no se le hará más 
abono que el 3 por 100 anual en el con
cepto de que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las ins
trucciones de 1.* de Mayo y 50 de Junio 
de 1856,

4. * Según resulta de los anteceden_ 
tas y demás datos que existen en 
Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia las fin
cas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, pero si apareciese pos
teriormente se indemnizará al compra
dor en los términos que la ya citada ley 
determina.

5. * Los derechos del expediente, has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

6. ‘ Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al remate, se entablase recla
mación sobre esceso ó falta de cabida 
y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso Iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nu
la la venta quedando, por el contrario, 
firme y subsihtenle, y sin derecho á in
demnización el Estado ni el comprador

' si la falla ti esceso no llegase á dicha 5. 
parte.

7. ‘ Los compradores de bienes com- 
pnmdidos en las leyes de desamorti
zación solo podrán redamar por los 
desperfectos que con posterioridad á la

tasación sufran las fincas por falta de 
sus cabidas señaladas, ó por cualquie
ra otra causa justa en el término im- 
prorogable de 45 dias desde el dia de la 
posesión.

La toma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial según convenga á 
¡■•s compradores. El que verificado el pa
go del primer plazo del importe del re
mate dejare de tomarla, se considérala 
como poseedor para los efectos de este 
articulo.

8. a El estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é indes 
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables.

9. » Las reclamaciones que con ar
reglo al articulo 115 de la inslrui:- 
cion de 31 de Mayo de 1855 deben di
rigirse á la Administración ántes de 
entablar en \os’¿ Juzgados, de primera 
instancia demanda contra las fincas ena- 
genadas por el Estado, deberás incoar
se en el término preciso de los 6jne- 
ses inmediatamente posteriores á la ad- 
udicacinn. . .

Pasado este término no se admiti
rán en los Juzgados ordinarios las ac
ciones de propiedad ó de otros dere
chos reales sobre las fincas. Estas cues
tiones se sustanciarán con los poseedii- 
res, citándose de eviccion, á.la Admi
nistración.

10. A la vez que en esta ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrará 
iguale remate en el Juzgado de prime
ra instancia do La Roda por radi
car las fincas] en término de dicho 
partido judicial.

NOTAS.

Se considerarán como bienes da 
Corporaciones civiles, los de Propios, 
Beneficencias é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Ca
jas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes dominaciones cor
responden á las provincias y á los pue-

2.* Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Cárlos, y los 
de las órdenes militares de S. Juan de 
Jernsaleu cualquiera que sea su nombre 
ú origen.

Albacete 14 de Diciembre de 1867. 
El Comisionado principal de Ventas, 
Antonio Risueño.

SECCION NO OEICML.
A LOSAYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de este 
periódico se hallan de ven
ta los estados para el em
padronamiento de que tra
ta la drcnlar mim. l'iS  in
serta en el Boletin núm. 63.

ALBACETE.
Imprenta de Serna y Soler.
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